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RESoLUCIÓN DE ALCALoIA N. rqq .202+r,tDCC

CeÍo Colorado, 29 de agosto del 2024.

vtsTos:

El informe N' 072-2024-MDCC/GPPR/SGP de fecha 29 de agosto del 2024 que suscrib€ el Sub Gerento de

Presupuesto sobre incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 385-2024-MDCC-GPPR

del 29 de agosto del 2024 delGerente de Planifcación, Presupussto y Racionalización,

CONSIDERANOO:

Que, la Municipalidad confoms a lo €stablecido en el artículo 194'ds la Constitución Política del Estado y
los ártículos I y ll del Titulo Prel¡minar de la L€y Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, es €l órgano de gobiemo

promotor dol desarollo local, con personeriajuridica de d€recho público y con plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de
sus fines, que goza de autonomía politica, económica y adm¡nistral¡va en los asuntos de su comp€tencia.

Que, el numeral 50.1 del art¡qilo 50' del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo de¡ Sistema
Nacional de Presupussto Públim establece que ¡a incorporación de mapres ingresos públ¡cos que s€ gsneren como

consgcuenc¡a d6 la percepción do dBterminados ingresos no pr€vistos o superiores a los contemplados en el
presupuesto ¡n¡cial son aprobados mod¡ante rssolución dsl Titu¡ar de la Entidad cuando provienen de: 3) Los saldos de
balance consütuidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarios,
qus no hayan sido ut¡lizados al 31 ds diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son reg¡strados f¡nancieramonte

cuando se detem¡ne su cuantía y mantienen la final¡dad para los que fueron as¡gnados en elmaro de las disposiciones
lega16s v¡gentes.

Oue, el numeral 20.3 del artícllo 20'de la Directiva N' 001-2024-EF/50.01 'D¡rectiva para la Ejecución

Prcsupuestaia" aprobada mediante Resolución Dkectoral N" 009-2024-EF/50.01 prescribe que '20.3 Las
mod¡frcaciones prcsupueshias en el nivel ¡nst¡tucional por in@rporec¡ón de nayorcs ¡ngrcsos públ¡cos, de acuedo a

lo establecido en elnumenl 50.1 del adículo 50 del Deüeto Legvat¡vo tf 1440, se sujetan a los línites náx¡nos de
¡ncorponc¡ón detem¡nados pot el MEF que se establecen pot Decreto Suqeno, según coÍesponda, en cons¡stenc¡a

con las netas y reglas frscales, y pnrF,den cuando provienen de: i. La percopc¡ón de ingrcsos no prev,bfos o sups¡ioros
proven¡entes dg /as fuerfss da financ¡ambnto d,isf,;?tas a /as ds R€cursos Adinar¡os y Recurcos por Openciones
üc¡ales do Crédito que se prcduzcm dwante el año fiscal. ¡i. Los d¡Íerenciales cambiaríos de /as fusr'los do

frnmc¡am¡ento d$htas a la de Recursos Ordinaios, o entados al cumplinbnto de nuevas netas. í¡¡. Los saldos de

balance en fuentes de t¡nanc¡amiento d¡stintas a la de Recursos Odínaios.'

Que, el numeral 27,1 del artlculo 27' de rsferida D¡rscl¡va señala que la aprobac¡ón de la incorporac¡ón d6

rnáyores recursos se efectúa por Resolución de Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento l6gal

y las motivac¡ones que lo originan.

Que, m€d¡ante informe N" 072-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Presupuesto ¡nforma que a f¡n de

atender los requerimientos do diversas un¡dades orgánicas no programadas en elpresupuesto ¡nsüluc¡onales necosario

real¡zar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercic¡o 2023 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,

Renta de aduanas y participaciones por S/ 884,734.00 soles en el Presupuesto del Ejercicio 2024.

Por las consideraciones expuestas y en ejercic¡o de las atrjbuc¡ones que confiere la Ley Orgán¡ca de

Municipal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRll,lERo: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingrssos públ¡cos provenientes de saldos

de balance del ejerc¡cio fiscal anterior en el Presupuesto Insütucional de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado del

Departamento de Ar€quipa, para el año fiscal 2024 hasta por la suma de S/ 884,734.00 soles conforms al sigui€n

detalle:

La Libertad, Cerro Colorado
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ING¡EsOs

5 Recursos Oetermlnádos

18 C. noñ, Sobreca non, RG!álla!,8.nt¡ d. Aduan.syP.rtlclpaciones

1 lñ8r€sos Prasupu€star¡os

1 9 Saldos de Ealanc€

1 9 1.1.11S¿ldosdeBalance

CnSolct

884,734.00

884,73¡1.00

884,734.00

884,734.00

884,734.00

tgtat tt{GRtsos

: lnstanclai Daicantralizad¿J

: Mu¡¡cipal¡ded o¡str¡tá | d€ Crrro Colorado

a1a,734.00

EG¡EIOS

SeccióñS.guñda

Pl¡.to

5 R€cursos Determinedos

18 Canon, Sobr.canon, Retallas, Renta d. Adu.ñas y Panlclp¡clon€s

0148 REoUCCION oEL TIEMPO, lI{SEGURIDAo Y COSTO aIvlalE|{TAL E¡¡ELInaNSPORfE URE l

4000084 MUORAMTE TO OE VrA LOCAT

15 TMI{SPO¡TE

036 TM¡/SPO¡IE U88ANO

0074 vtAs uRSAt{As

26.23.23

2505741MEO¡AMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URSAITA EN LAASOCIACIO VIIIAPRO68E5OY

AsocracroN v[LA ros pRoc ERES DEL otst¡tTo oE cERRo coLoMDo - P¡ovrNclA oE aREqul PA - 6E4,734,00

DEPARTAMENTO OE A8ÉOIJIPA

88¡1,734.00

88/1,734.00

884,734.00

884,734.00

884,734.00

EE4,734.00

884,734.00

884,734.00

'.w'
TOTAI EGiE9O5 !Ea¡73a,00

ARTICULO SEGUNDO: EiICARGAR a la Olicina ds Sscr€taria General la noüficación con le presente a las

un¡dados orgánicas comp€tentes y su archivo conforms a Ley y, a la Ofdna de Tscnolog¡as de la lntormación su

publicación en el portal ,r'l6b instituc¡onal.

REGISTRESE. COI{UNÍOUESE Y CÚilPLASE.
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